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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ee ia x a c o s a

En li Administración del Bo l b t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo en importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pago de ia suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. kyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
■■i t Vos d® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

.«J*8 d® 8U promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
(Código civil).

. .^disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
■ .ae provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
reae cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
‘«ESIOÉÜCI* 9Ei CONSEJO DE ISIMISTflOS

^S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
' Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
no^ad 6n su importante salud.

el mismo beneficio disfrutan todas las demás 
petaonM de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 16 Septiembre 1906.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

i tantísima, en compensación de un trabajo remune- । rado con exceso, caso de prevalecer el criterio del 
i 1 ‘por 100 del total de ingresos.
I Por lo que respecta á la Casa de Caridad, su Pre-, 
1 sidente manifiesta que en ella se cobijan, alimen

tan, visten y educan más de 150 niños de ambos 
sexos, lo que supone un gasto considerable, insufi
cientes sus ingresos para cubrirlo y satisfacer to
das sus obligaciones, á las que atiende gracias á la 
generosidad del vecindario en primer término, sub
vención municipal y provincial y servicio de los 
asilados, como asistencia á entierros, sillas de pa
seo, etc., etc., pediendo, con rigurosa y escrupulo
sa administración, solventar sus crecidos gastos; y 
como tanto la subvención municipal como la de la . 
Diputación provincial están sujetas al descuento 
del l‘2O por 100 para el Tesoro, siendo por su ín
dole, tanto éstas como las suscripciones mensuales, 
donativos del vecindario, partidas de ingreso, even
tuales, de ahí que, interpretando estrictamente el 
artículo 109 de la Instrucción, el dicho 1 por 100 
para la Junta de Beneficencia debe descontarse de 
ios bienes propiedad de las fundaciones; por todo lo 
cual interesa la Junta solicitante que para evitar du
das y encontradas interpretaciones del tan repeti
do art. 109 se dicte por este Ministerio una disposi
ción de carácter general declarando que el 1 por 100 
que perciben las Juntas de Beneficencia por el exa-

£ REAL ORDEN CIRCULAR
Ceb,1.“bidente de la Junta municipal de Benefi-
81 Vigo (Pontevedra), que tiene á su cargo 

d bL8rno y administración de la Casa de Caridad 
°*Qdad, expone á este Ministerio que la

Por ^rov'a°iai de Beneficencia viene percibiendo 
corrí. exaaieu y censura de las cuentas anuales 
lOO ¿^dientes á aquel establecimiento el 1 por 
oou0 e Presupuesto total de ingresos por todos 

laudándose para ello en lo dispuesto en
1899 * • de la Instrucción de 14 de Marzo de 

Rrtloal° que, segúu estima la Junta solici-
PHo ñÜ0 Paatle interpretarse en sentido tan am- _ v---------  , ---------- —
<IÍq 0’¡¿ sto 9ne entonces se patentizaría ia contra- ¡ elusivamente de los intereses que produzcan los bie-

men y censura de las cuentas anuales se deduzca ex-

au apariencia resaltaría, entre el fin 
bien o 6 de la mencionada institución, en que, más 
y ? u.Ua garantía desinteresada para la buena 

^“^bración de los respectivos estableci- 
1 benéficos, vendría á ser una carga impor-

nes propios de las fundaciones, como son fincas y
rentas de su pertenencia: .

Visto el informe emitido por la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, en el que, después de 
expresar el sentido y carácter del art. 109 de la
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Instrmtoión, d -ja este asunto á la apreciación su
perior del Protectorado, consignando que las Jun
tas provincial’S de Beneficencia deban hacer de 
este derecho un uso moderado y procedente, redu
ciéndolo lo indispensable para su presupuesto y 
aun prescindiendo en absoluto de él en los casos 
que le aconseja el art. 110, y que el mismo Protec
torado está llamado á procurar esta moderación y 
prudencia en vista del resultado que ofrezcan los 
respectivos presupuestos: ,

Considerando que por virtud de la alta misión 
tutelar que el Protectorado tiene sobre las funda
ciones que están bajo su amparo debe el mismo, 
en el ejercicio de tan caritativa función, inclinarse 
siempre en favor de los interesados en los benefi
cios de todas aquellas obras pías creadas por la 
munificencia de sus respectivos instituidores, con 
la exclusiva intención y voluntad manifiesta de 
procurar el mayor alivio y bienestar posible en las 
perentorias y en la mayor parte de los casos aflic
tivas necesidades de los que en su favor se orearon:

Considerando que ese mismo espíritu de noble 
desinterés debe igualmente hacerse extensivo á 
todos cuantos contribuyen por cualquier modo de 
caritativo sdcorro, y en todos los casos siempre 
eficaz, á fin de que, aumentándose los respectivos 
ingresos del presupuesto de un establecimiento 
benéfico, obtengan mejora los desvalidos que en él 
se acojan: .

Considerando que, como consecuencia de lo ex
puesto, no existe inconveniente alguno en efectuar 
la aclaración del art. 109 de la Instrucción del 
ramo, conforme á lo solicitado por la Casa de Cari
dad de Vigo, en el sentido de que únicamente en 
los intereses que produzcan los bienes propios de 
las respectivas fundaciones podrán deducir las 
Juntas provinciales de Beneficencia el 1 por 100 
por el examen y censura de las oportunas cuentas:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
l .° Que el art. 109 de la Instrucción de 14 de 

Marzo de 1899 se tenga por aclarado en el sentido 
de que el 1 por 100 que las Juntas provinciales de 
Beneficencia perciben por el examen y censura de 
las cuentas que anualmente les rinden los, patro
nos de las correspondientes fundaciones ú obras 
pías, exclusivamente podrá deducirse de los intere
ses que produzcan los bienes propiedad de las mis
mas, están lo libres de d^cho 1 por 100 los ingre
sos que con carácter no permanente ó eventuales 
perciben aquéllas, y al objeto de que, obteniéndose 
un mayor ingreso en los respectivos presupuestos, 
disfruten las mayores ventajas posibles los agra
ciados por el desinterés de los protectores ó de 
todos cuantos por igual modo cooperan al desarro
llo de una institución benéfica; y , .,

2 .° Que los preceptos de esta disposición acla
ratoria del citado art. 109 de la Instrucción vigente 
deberán aplicarse á todos los pagos que con esta 
fecha estén pendientes de ingreso en las Juntas de 
Beneficencia respectivas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su , 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 1 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de Septiembre 
de 1906.—Dávila.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de..,..

^Gaceta 16 Septiembre 1906)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Al determinar lo que estimó conveniente pan 

la pronta y completa liquidación de la cuenta de 
Resultas por ingresos y gastos de ejercicios cerra
dos, la Exorna. Diputación acordó, entre otras,las 
siguientes bases:

Se orearán bonos de 50 pesetas cada uno que 
por meses vencidos devengarán el interés anual de 
3 por 100 desde l.° de Enero de 1909 y los cuales 
se entregarán en l.° de Enero de 1907 á los acree
dores de la Provincia que dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha del oportuno anuncio, 
soliciten recibirlos en pago de lo que se les debe, 
siendo de cuenta de quienes lo efectúen satisfacer 
los gastos de emisión y timbre de" los bonos qnei! 
les entreguen, descontándose el importe de dichoí 
gastos y timbre al hacerse la entrega de los valoree.

Esos bonos, con sus intereses en su caso, yin 
láminas de la emisión de 1890, con sus Ínteres# 
también, se admití; án como metálico para los in
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95 después de amortizadas c m 
éstos las láminas y sus intereses de la emiaioi
de 1897. ,

La Diputación consignará en cada uno de 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pe86 
para amortización de los citados bonos, los oua^ 
una vez vencidos, se admitirán en pago de 
clase de ingresos que hayan de realizarse en 
Caja general de la Provincia ó en las de los lt8 
biecimientos que de ella dependen, y oorrespon 
al presupuesto en ejercicio. .

Eu cumplimiento de esas resoluciones, la 
sióu provincial, competentemente autorizada p 
ello, ha dispuesto que los acreedores que de 
recibir los mencionados valores lo soliciten den^ 
del término de un mes, contado desde el d 
guíente al de la publicación de este anunciOj 
presando el concepto, cuantía y año de qQ® P 
dan el crédito ó créditos á su favor. .

Estas circunstancias deberán constar en h  
dación certificada, que les será expedida P ■ 
encargados de la Contabilidad de los Esta 
mientos dependientes de la Provincia bajo a 
ponsabilidad señalada en las leyes cuando 
y no ésta sean los deudores directos; basta# 
otro caso la mención clara y concreta de 1° 
Gados extremos. , ,

Lo que por acuerdo de la Comisión pr0 
se publica en este periódico oficial á loe nu® 
cionados. , yiíf

Zaragoza 13 de Septiembre de 1906.— 
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y 
—El Secretario, José Vidal.
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Cementerio de Torrero, se anuncia al príblico qne 
desde el día 15 del próximo mes de Noviembre se 
procederá á la exhumación de los restos cadavéri
cos existentes en los cuadros y sepulturas que se 
dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco años, 
por el onal fueron concedidas las inhumaciones, 
Dorante el plazo que se marca, los parientes ó 
amigos de los finados solicitarán, si lo desean, la 
continuación de los indicados restos mortales en 
I» fosas en que yacen, previa la oportuna renova
ción y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1906.— El Alcal
de ejerciente, Francisco Javier Aznárnz.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Cuadro 51.—Adultos.—De la sepultura núme- 

ro4.989á In 5.167, ocupadas desde 1,° de Octubre 
Í12de Noviembre de 1901.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

0. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
óel distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

■-Til de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
^áD. Pedro Pella y Porgas, vecino de Zarago- 

li'nna solicitud que ha presentado en 13 de los 
^Mentes pidiendo la concesión de veinte perte- 
■^las para una mina de hierro, con el nombre de 
n ^igua», núm. 1.055, sita en el término de 

de Grío y Morata de Jalón, paraje lla- 
.0 refia Corva y Peña de Val de Argal y lin

eal Norte, Este y Oeste con terreno franco y 
.q11^ Sureste con la mina «Victoria», núme-

nume-

•UÓ31.
Resignación de este registro se hace por el 

S ®u *a f°rma siguiente: 
r:P)an^r^ POr Pnul;o de partida la estaca 
Utirn 4 1* m*.ua «Victoria», núm. 1.031. Desde el 
0itQa 6,Partida8e medirán en dirección S. 65° 
'4Ca pnetico 100 metros colocándose la primera es- 
^dir/ Pr*mer6 estaca á la segunda 400 metros 
■:3jQ0C1Ou 6$° N. Da la segunda á Ja terce- 
i.ícn?letros eu dirección N. 65° E. De la tercera 
■icQartrta metros eu dirección E. 65° 8. Y de 
^8 R'olp.>Uuto d0 partida 400 metros eu direc- 
•e|a8' ? O-t Quedando asi cerrado el perímetro 
^0 4ieillt-e Pertenencias solicitada--, en el que el 
‘itia,’ eoin°ide con el 14,15 de dicha mina «Vic- 

:ión^ 86 Rnnnoia al público para que la perso- 
?Jt|0esi¿''Ojaa qQe 86 creye3eu perjudicadas por la 
^tuna q reK’9tro hagan las reclamaciones 
^díaa ü - dentl0 del plazo improrrogable de trein- 
^ótihiJ^0 Por el art. 31 del Reglamento de 16 
.. ZVa‘° d9 1906.

17 de Septiembre de 1906.—Sebastián 
oaiita María.

,un UECCiy BLICA y BELLAS ARTES
^6f( Coacurso único de Septiembre de 1906.

*° dispuesto en el art. 37 del Re
videra & provisión de Escuelas públicas de 

íech» 14 de Septiembre de 
to en la Gaceta de Madrid del día 21 

del mismo año, se publica la relación aprobada 
por el Rectorado de las plazas vacantes que exis
ten en la provincia, las cuales deberán proveerse 
por concurso único con arreglo á las prescripcio
nes de la citada disposición y Real decreto de 4 
de Abril de 1903.

Auxiliaría de párvulos.
Mallén.,.......... .................. | Auxiliaría. I 500 |

PUEBLOS CLASE
SUELDO

Pesetas

RETRIBUCIONES

Pesetas. Cts.

Miedes .. .......................
Niños.
Elemental. 625 156*25

Aguilón........................ Idem. 625 156*25
Mara .. .. ................. Idom. 625 156*25
Castejón de las Armas. Idem. 625 156-25
Fuendetodos................ Idem. 625 156*25
Cimballa ....................... Idem. 625 156*25
Plenas ...... ............ Idem. 625 156*25
Monterde ..... . . , Idem. 625 156*25
Mezalocha..................... Idem. 625 156*25
Salvatierra..................... Idem. 625 156*25
Remolinos..................... Idem. 625 156*25

Cadrete........ . ......
Niñas.
Elemental. 625 156*25

El Pozuelo..................... Idem. 625 155*25
Santa Cruz de Grío... Idem. 625 156*25
Fuendetodos , .......... Idem. 625 156*25
Alconchel..... .............. Idem. 625 156*25

Abanto ................ ... .. .
Mixtas.
Elemental. 625 156*25

Sigüés....................... .. .. Idem. 625 156*25
Malanquilla........ .. ., Idem. 625 156*25
Vistabella.................. . Idem. 550 137*50
El Buste........... Idem. 550 137*50
Pintano.......................... Idem. 550 137*50
Talamantes.................. Idem. 550 137*50
Sisamón.......... Idem. 550 137*50
Badules.......................... Idem. 550 137*50
Malpica........ I<iem. 500 87*50
Villadoz......................... Idem. 500 87-50
Sofuentes .,.. ..., Idem. 500 125
Gallocanta.................... Idem. 500 112*50
Contamina................ .. . Idem. 500 62*50
Bisimbre........................ Idem. 500 87-50
Purroy........................... Idem. 500 87-50
Torralvilla.................... Idem, 500 112-50

Para ser admitido á este concurso, se requiere: 
ser español, tener veintiún años de edad, poseer 
el título de Maestro ó Maestra ó certificado de 
haber satisfecho los derechos correspondientes y 
no hallarse incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos. ¿Artículo 36).

Para formular las propuestas se tendrán en 
cu> n! a las preferencias siguientes:

1* Mayor sueldo disfrutado eu propiedad.
2.a Mayor tiempo de servicios en la enseñanza 

como Maestros propietarios.
3.a Haber desempeñado Escuela de oposición 

y en propiedad sin nota desfavorable.
4.a Mayor tiempo de servicios como auxiliares 

gratuitos.
5.a Mayor tiempo de servicios iuterinos.
6.a Oposiciones aprobada*.
7.a Superioridad de títulos. (Artículo 2 del

Real decreto de 4 de Abril de 1903).
Los aspirantes presentarán eu la Sección de

Instrucción Pública y Bellas Altes las lustaucias
y hojas de sei vicios si están ejerciendo la ense-
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fianza y si no la han ejercido, certificación de ' 
buena conducta, copia del título profesional ó cer- 
tifioación de haber satisfecho les derechos corres- I 
pendientes y certificación de no hallarse incapaci
tado para el ejercicio de cargos públicos. (Artícu
los 36 y 37). , . ,

El plazo para la presentación de solicitudes ter
minará á la una de la tarde del día en que se cum
plan los treinta días señalados al efecto á contar 
desde el siguiente al que aparezca inserto este 
asunoio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia.

Conforme á lo dispuesto en el art. 69 del citado 
Reglamento, podrán manifestar las Juntas locales 
ante el Rectorado, si prefieren Maestro ó Maestra 
para el desempeño de las escuelas de asistencia 
mixta, con la advertencia de que si no se hace esta 
manifestación antes de formular las propuestas se
rán provistas en Maestra.

Los aspirantes tendrán en cuenta al solicitar lo 
que dispone el Real decreto de 31 de Julio de 1904 
y la Real orden de 15 de Octubre del mismo año.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1906.—El J fe
de la Sección, Nicolás Tello.—Aprobado! El Vice
rrector, Fornés. _____________

SEcoior; ís a t a
Por traslación á otro pueblo, se halla vacante la 

plaza de Veterinario de éste y su anejo Nigüella, 
con la dotación anual de 45 pesetas por la Inspec
ción de carnes, más 118 caballerías mayores, 120 
menores y 30 vacuno, que el agraciado podrá igua
lar con los propietarios.

Plazo para solicitarla hasta el 28 del actual, pues 
al siguiente se proveerá.

Mesones 15 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Cosme Azuar.

D. Florencio Fuertes Ariza, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Mesones;
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

la Junta municipal, en sesión extraordinaria del 
día 13 del actual, acordó solicitar del Gobierno de 
S. M. autorización para imponer arbitrios sobre las 
especies no tarifadas, y poder cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto ordinario formado para 
el año 1907, y en su consecuencia, acordó la si
guiente tarifa:

Artículos. Unidad

Kg«.

Precio 
medio

PU. CU.

Arbitrio.

PU. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

PRODUCTO 

anual.

PU. CU. _

Paja de todas 
clases....100 2 0‘20 437.500 875

Leña id......... 100 1 0*15 577.300 865* 96

To t a l . ... 1.740*96

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcaide, en Mesones á quince de Septiem
bre de mil novecientos seis.— P. A. del Ayunta
miento y Junta, El Secretario, Florencio Fuertes.

V.° B.°—El Alcalde, Cosme Aznar,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y b u s re
cargos para el próximo año de 1907, el Ayunta
miento y Junta municipal tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de todas las especies suje
tas al impuesto por el presente año, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en laSe- 
oretaría del Ayuntamiento, señalando para las m - 
bastas á las diez horas de los días 18 y 28 del co
rriente mes. Si éstas quedaran desiertas por falti 
de licitadores, se procederá á la celebración de 
otras tres subastas para el arriendo por un año de 
ios grupos de carnes y líquidos con venta á la ex
elusiva, cuyas subastas tendrán lugar á la misms 
hora de los días 8, 17 y 26 del mes de Octubre pró
ximo. E

Velilla de Jilooa 12 de Septiembre de 1906.—El
Alcalde, Manuel Morales.

El Ayuntamiento y Junta municipal tiet* 
acordado al arriendo á venta libre de todas las es
pecies para cubrir el cupo de consumos, sal y 8' 
coholes en el año 1907, en subastas que *e celebre- 
ráu el 21 del actual, á las diez. Si no hubiese pos
tor, la segunda será el l.° de Octubre, á la mi?El 
hora, y si tampoco diese resultado, se procederá i 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líqo'w 
y carnes, cuyos actos tendrán lugar el 11, 22 y • 
del mismo, á las mismas horas y con arregio*- 
respectivo pliego de condiciones formado pa^01 
da una de las subastas. .J

Mallén 14 de Septiembre de 1906.—El Alo» •i
Mariano Pérez.

El proyecto de presupuesto municipal ordin»^ 
de esta villa, formado para el año 1907, 
puesto al público, por quince días, en la Seore a-, 
del Ayuntamiento, durante cuyo plazo se 
rán cuantas reclamaciones se presenten.

Por igual tiempo estará expuesto el Pre®^ t j;. 
extraordinario formado para cubrir el defioi 
presupuesto de 1906. . uj

Mallén 14 de Septiembre de 1906.—El A
Mariano Pérez.

El proyecto del presupuesto municipal 
de este pueblo, formado para el año del 
halla expuesto al público, en la Secretaria , 
Ayuntamiento, por espacio de quince día9! 
efectos reglamentarios. .. jji

Berdejo 14 de Septiembre de 1906.—El-»
Simón Alonso.

Intentados sin efecto los enoabezanaie11^^^ 
míales para cubrir el cupo de consumos y 
cargos en el próximo año de 1907, el Ayau jer|. 
to y Junta de asociados han acordado Prü ye* 
arriendo á venta libre por espacio de ano 
años, á cuyo efecto se celebrará ¡a prime^ j 
ta el día 28 del actual y hora de las a162' 
Sala Consistorial; si en dicha subasta no 96 r jj,: 
tasen licitadores, tendrá lugar la segunda 
de Octubre próximo, á la misma hora, y ® 
oo tuviese efecto, se celebrará el arriendo c 
á la exclusiva por un año, cuyas subas 
oa-m se verificarán en los días 16 y 24 ^e|jegO ” 
y 2 de Noviembre, todo con arreglo al P
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condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de ente Ayuntamiento.

Berdejo 14 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Simón Alonso.

Por no haber dado resultado ios conciertos vo- 
ínntarioe para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo en el próximo año 1907, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados tienen acordado proceder al 
arriendo de todas las especies sujetas á dicho im- 
paesto. Las subastas se celebrarán á venta libre los 
díii 19 y 29 de Septiembre, y de no tener efecto, 
?e celebrarán las subastas á la exclusiva los días 
6,15 y 25 de Octubre próximo.

Albeta 14 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Ensebio Jiménez.

Formado el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1907, se expone 
íl publico, por espacio de quince días, á los efectos 
reglamentarios.

Tobed 14 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Federico Millán.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
nnales para cubrir el cupo y recargos por consumos 
para el año 1907, el Ayuntamiento y asociados tie- 

acordado arrendar todas l-is especies, á cuyo 
las respectivas subastas públicas tendrán lugar 

eD estas Casas Consistoriales, á las diez de 
aBo de los siguientes días:

cada

íoiM

¡nar:.' 
da e$' 
■eUrii 
dei8'
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oiU’-

|O>
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•07.
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A venta Ubre, por cinco años.
La primera, el 28 de los corrientes.
La segunda, el 8 de Octubre.

A la excUisiva.
La primera, el 15 de Octubre, 

segunda, el 25 de ídem.
^tercera, el 5 de Noviembre.
‘ en alguna de dichas subastas hubiere postor 

celebrarán las restantes.
top0V^f ^08 de condiciones estarán de manifies- 

J n la Secretaría municipal.
de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 

redro Hospital.

Diiah611^^09 9^U ed:eoto 1°8 encabezamientos gre- 
Ptebí^ Para ^brir el cupo de consumos de este 
A3"jC¡Oj^arR 1^07, el Ayuntamiento y Junta de 
ti [¡l dos han acordado proceder al arriendo á ven- 
iíe» 6’ POr esP&oi° de uno á cinco años, de todas 
«tibast \a8?,a cuyo efecto se celebrará la primera 
ídeij6 j 20del actual,á las diez de su mañana, 
29dei° • r le8a*tacI0 tendrá lugar la segunda el día 
^«br Y 8i tampoco hubiere imitadores, se

&rrieudo a la exclusiva por un año, los 
^61' |* de Octubre próximo, todo con arre- 
^ia, le8° de condiciones que obra en esta Secre- 

^Lfí^68 de Septiembre de 1906.—El Alcal- 
^°re^O Manerof_________

iílo p^re8uPucsto municipal ordidario de este pue-
* H$° 1^^’ 8e halla de manifiesto, por 

^^ienf - q’tinoe días, en la Secretaría del Ayun- 
ñári 0 los efectos legales.

es 14 de Septiembre de 1906.—El Alcal- ^re^o Mañero.

El Ayuntamiento y Junta municipal han acor
dado el arriendo á veuta libre de todas las especies 
para cubrir el cupo de consumos en 1907; ¡a su
basta tendrá lugar el 19 del actual; si no hubiera li- 
citador, se celebrará la segunda el 29 del corriente 
y si tampoco diere resultado, se procederá al arrien
do con la exclusiva de los grupos de carnes y líqui
dos el 8, 18 y 27 de Octubre próximo, todas á las 
diez de la mañana, en esta Sala Consistorial y con 
arreglo al pliego de condiciones que queda de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Cubel 10 de Septiembre de 1906.—El Alcalde 
Evaristo Fornos.

La plaza de Depositario de fondos municipales 
de esta villa se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba: su dotación es la de 75 pesetas 
anuales, concediéndose de plazo para solicitarla el 
de ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Cetina 15 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Ibáñez.

Por terminación de contrato se hallan vacantes 
las titulares de Médico, Farmacéutico y Practi
cante, con el haber anual de 100, 25 y 60 pesetas 
respectivamente más las igualas que pudiesen ha
cer de 130 vecinos.

Solicitudes hasta el 28 del actual, en que se pro
veerá.

La Zaida 16 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, José Piazuelo.
D. Antonio Sánch z, Secretario del Ayuntamiento 

de San Mateo de Gallego;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo correspondiente al año 1907, 
y aprobado por la Junta municipal en su capítulo 
noveno, se consigna la cantidad de 3.484*88 pese
tas que resulta de déficit, á cubrir con arbitrios 
extraordinarios, con arreglo á ia tarifa siguiente:

Articulo».
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetee.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PB0DÜ0T0 
anual.

Pesetas.

Paja............... 100 6 0‘40 420.100 1.680*50

Leña.............. 100 8 0*60 300.730 1.804'38

To t a l . .. 3.484*88

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y poder presentarse reclamaciones en 
el término de diez días, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en San Mateo á 14 de Septiem
bre de 1906.—Antonio Sánchez, Secretario.—Vis
to bueno.—El Alcalde, Rafael G-andó.

El Ayuntamiento y Junta municipal tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos y re
cargos municipales, por un período de uno á cinco 
años, con arreglo a! pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; cuya primera subasta tendrá lugar el 24 
del actual; y si é ta no diese rebultado, se celebra
rá la segunda el día 4 de Octubre próximo, sola
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mente por un año, y por ¡as dos terceras partes; 
si tamp -oo ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, en los días 14 y 24 del mismo y í.° de 
Noviembre; todas ellas se verificarán en la Sala 
Consistorial, de diez á doce de ios días citados.

Malpioa 14 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Domingo Campos.

JU'ZÜAfOS DE PRIMERA ÍNSTANCU

Zaragoza.— Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyueio, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, Fe
lipe Masip Pallás, como marido de Oaya María 
Lacasa Romeo, ha promovido, en concepto de po
bre, actuaciones para la adjudicación de bienes, á 
que están llamadas varias personas sin designación 
de nombres en el testamento otorgado ante el No
tario de esta ciudad D. Luciano Serrano el veinti
uno de Mayo de mil novecientos uno por D. Ra
món Lacasa é Isún, natural de Oto, provincia 
de Huesca, que dispuso en dicho acto de última 
voluntad que al fallecimiento de su mujer doña 
Mariana Bandréa, los bienes que en su caso queda
ren de la procedencia del testador D. Ramón La- 
casa é Isún, recayeran en los que fueren sus más 
próximos parientes, con arreglo á las leyes.

La demandante Gaya María Laoasa, según dice, 
es pariente del causante en tercer grado por la lí
nea colateral.

En el día de hoy he acordado llamar mediante 
el presente edicto á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á los bienes del precitado D. Ramón 
Laoasa é Isún para que comparezcan en el térmi
no de dos meses, á contar desde la techa de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Zaragoza á doce de Septiembre de mil 
novecientos seis:—Isidro Liesa.—Ante mí, por ha
bilitado, Fausto Arnal.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza á la 

procesada Consuelo Jiménez Gabarre, de diecio
cho años, que habitaba en esta población, calle 
del Retiro, número uno, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y Valencia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de practicar lo acordado en el 
auto de ocho de Agosto último, dictado en la cau
sa que se sigue contra la misma, sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades de la Nación y ordeno á los Agentas de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de 
ja referida Consuelo Jiménez Gabarro, cuya pri

sión está decretada, y caso de ser habida, se le 
traslade, con las seguridades debidas, á les cárce
les de esta partido, como preta comunicada, & ai 
disposición.

Dada en Zaragoza á trece de Septiembre de mil 
novecientos seis.—Isidro Liesa.—P. H., Fausto 
Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Superioridad, ha dictado providencia con estafe- 
cha, acordando se cite á Clemente Migii'l Graíña, 

i que se dice habitaba en la calle de Alcalá, número 
i quince, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
| comparezca ante la Audiencia provincial de esta 

capital, los días veintiséis y veintisiete de Septiem
bre actual, á las diez de la mañana, al objeto de 
que asista al juicio-oral de la causa seguida contra 
Francisco Polo y otros, sobre homicidio y lesione!; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza catorce de Septiembre de mil nove
cientos seis.—El Escribano, P. H., Fausto Arnitl.

Calatayud.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende cipe* 

diente de información posesoria promovido por 
don José España Franco, para que se inscriban 6 
su nombre, en el Registro de la propiedad del 
tido, las siguientes finca6, sitas en Torres, barrio 
de esta ciudad:

1 .a Rústica: Campo y viña, en la partida 
Ginestar ú Hombría del Ginestar, de ocho han®’ 
gadas de cabida, igual á una hectárea, catorce áreas 
y cuarenta y dos centiáreas; linda al Saliente con 
carretera de Daroca, ai Mediodía con finca de Jo111 
Pablo, antes de José Franco, al Poniente con a58' 
quia y al Norte con Vicente Pérez.

2 .a' Dos sextas partes indivisas de una 
la partida de ios Planos, de una yugada de cabi'ai 
igual á cincuenta y siete áreas con ventinna oen* 
tiáreas; lindante ai Saliente con otra de JoseFr®11 
co, ai Mediodía con la de Gandióse Pérez, a! 
niente con Antonio Jimeno y ai Norte con deh 
de San Vicén.

3 .a Dos sextas partes indivisas de otra v¡Ba, 
la partida de la Solana de Valderramio, de tres y 
yugadas de cabida, equivalente á una heotárea, 
lenta y una áreas y sesenta y cuatro centiá 
lindante ai Saliente con barrando de la Par‘l* 
Mediodía con viña de Modesto Lorente, ai F°U1X 
te con acequia y al Norte con la de Esteban 
rrano. .

4 .a Urbana: Cuarta parte indivisa de U'-»b°^j, 
ga vinal con lagar y vaguillas, sita en el barri.c^l 
lo, enyo número de gobierno y medida super c()0 
no consta, y confronta por derecha entran ^0 
la Casa Consistorial, por izquierda con la cada 
y por espalda con casa de Vicente Tu

5 .a Un campo, en ¡a partida de la . . 
Ginestar, de seis hanegadas de cabida, 
ochenta y cinco áreas y ochenta pentiáreas; :1!i 
te al Saliente con otra de Cristóbal Est aft^ 
diodía oou barranco de los Frailes, al Ponieu

rres. .j
Hombría^
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Ambrosio Oiriaque y al Norte oon oamiuo de Da- 
reoa. .

6* Una viña, en la partida del Gínestar, de ca
bida tres hanegadas, equivalentes á cuarenta y dos 
áreas y noventa oentiáreas; lindante ai Saliente 
con otra de José España, al Mediodía con la de 
Cristóbal España, al Poniente oon la de Agustín 
de Francia y al Norte con río Peregiles.

7,* Una viña, en la partida de los Pianos, de 
cabida media yugada, igual á veintiocho áreas y 
sesenta oentiáreas; lindante al Saliente oon camino 
de la Dehesa, al Mediodía y Poniente con baldíos 
del pueblo y al Norte oon otra de Timoteo Francia.

8,M Otra viña, en la misma partida de los Pia
nos, de cabida una y media yugadas, equivalentes 
á ochenta y cinco áreas y ochenta y una oentiáreasí 
lindante al Saliente con la de Juan Torres, al Me* 
diodía con la de Antonio García, al Poniente oon 
la de Julián Blasco y al Norte con la de D. Bruno 
Moñoz.

Y hallándose la primera finca en su totalidad y 
limitad indivisa de ¡a cuarta finca inscritas á fa
vor de D. José Franco y Franco; una sexta parto 
Mivisa de las fincas segunda y tercera á favor de 
u.Bamóu España y Franco, otra sexta parte de las 
mismas fincas segunda y tercera á nombre de don 
^tóbal España Franco, perteneciendo el resto 

9 ellas ó sea las otras ouatro sextas partes indivi-
al referido José España Franco, una cuarta 

^indivisa de la finca número cuatro á nombre 
9 Martin^ Franco Pérez y Ja cuarta parte indivi- 

upeSpante a® dioha finca á favor de Angela Es- 
^4 Franco é ignorándose la vecindad actual de 
_ 09?llos, por providencia de ayer tengo aoorda- 

Publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  Of i- 
. de ¡a provincia de Zaragoza llamando á los 

1 üí ersau con derecho á las fincas descritas, 
Hue en el plazo de diez días, á contar desde 

ííle T 8Utj6 de sa inserción comparezcan ante
á hacer uso de su derecho, justifi- 

no pC u ^bi^amente, con apercibimiento que de 
Lf#tv^P6reoer en el plazo indicado les parará el

¿ d10 ^siguiente.
mi| ^alatayud á once de Septiembre de 
;-n QV6oiento» seis.—Julio Lassala.—De su or

a' ^cual Buril lo.

Izquierdo, Juez do primera ips- 
Ha&1U de ^ttlatayud y su partido;

8^er: Qae en este Juzgado pende expe- । 
Jgau ‘formación posesoria instado por don ' 
’^crib de esta vecindad, para que se
Jad ¿ au eu el Regi-itro de la propiedad de CaUta?- ' 
^yD*°M^re d0 Carmen, D. José, D.* Matil- 
1:4 fine ^aela Domínguez Melendo, las siguien- 
,D y- 8^nadas en dicha ciudad:

^। • s*tu en *a partida de Val de lirón ó 
. 2^ ‘O, cabida tres cuartos de yugada. 
^ií^Q6rrado viña con una casilla, en la partida

3,1 y rai rpgadío, de seis yugadas.
en la partida Val de Vicor, I 

=«»tro yugadas
'L,1v en 1“ partida de la Marouara, cabida 
.5» yugad,. ,
'fiua Qa’ regadío, en la partida de Aqchís, eabi* 

''’^das.

6. a Viña, en la partida de Val de Urón, cabida 
tres cuartos de yugada.

7. a Viña, en la partida Valdurón, de tres cuar
tos yugada de cabida.

8. a Viña, en la partida Valdurón, de dos yuga
das y un cuarto de cabida.

9. a Viña, eu la partida de Valdeherrera, cabi
da una yugada.

10. Viña, en la partida de Valdeherrera, de ca
bida dos yugadas.

11. Viña con su casilla, dividida en dos tablas, 
sita eu la partida de Valdeherrera, cabida tres yu
gadas.

12. Viña, dividida en dos tablas, en la partida 
Valdeherrera ó Campillo, cabida dos yugadas.

13. Edificio destinado á fábrica de aguardien
te con alambique, sito en la calle de Alcántara, sin 
número de gobierno y cuya medida superficial 
no consta.

14. El dominio útil de un campo con árboles 
frutales y casa, sito en la partida de Peitas, de 
siete hanegadas de cabida. E. dominio directo per
teneció al Condado de Cregel y hoy á D. Dámaso, 
Pilar, Teresa y María Pina Pérez y por él el dere
cho á percibir el 15 de Agosto de cada año, el 
treudo perpetuo de treinta y seis medias de trigo 
puro.

15. Casa y corral, eu la plaza de San Francis
co, número ciuco de gobierno, de tres pisos y el 
firme.

16. Un monte cou una corraliza de cerrar 
ganado, en la partida de Almantes, cabida cuatro 
yugadas.

17. Casa y corral, de tres pisos y el firme, con 
dos huecos de fachada, en la plaza de San Fran
cisco, número tres de gobierno.

18. Era y pajar, en el Barrio Nuevo, de un 
cuarto de hautgada de cabida.

19. Campo, en la partida de Peitas, cabida dos 
hanegadas.

20. Campo, en la partida de Algar ó Albudea, 
cabida siete hanegadas.

21. Casa y cueva, en la calle de la Paz, barrio 
de la Morería, cuyo número y medida supeificial 
no consta.

22. Casa oon corral de tres pisos y el firme, 
cou tres huecos de fachada en la plaza de San 
Francisco, número ouatro de gobierno.

23. Corral, sito eu la misma plaza de San Fran
cisco, sin número de gobierno, cuya medida su
perficial no consta.

Y como quiera que se ha traído certificación del 
Sr. Registrador de la propiedad del partido, en la 
qne se insertan las inscripciones vigeutes, relativas 
a dichas fincas, á petición de la parte autora, está 
mandado publicar edicto eu el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, llamando á los que se 
creau cou aigúu derecho á las precitadas fincas, 
para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la iuseroióu de aquél, justifiquen debidamen
te el derecho que puedan tener á Jas fincas objeto 
de este expediente, toda vez que existen dichos 
asientos contradictorios. E iguoráudose la vecin
dad actual deD. Dámaso, Pilar,Teresa y María Pina 
Pérez, dueños del dominio directo de treinta y seis 
medias de trigo puro anuales, á que está tenido e.
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campo con árboles frutales y oasa sita en la parti
da de Peitas, de siete hanegadas de cabida antes 
mencionado, se les hace saber también por medio de 
dichos edictos, la instrucción de este expediente, á 
fin de que dentro del referido plazo de ocho días 
comparezcan aprestar la conformidad ó á deducir al
gún otro derecho, justificándolo debidamente; pues 
no haciéndolo unos y otros, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho; debiéndose hacer 
constar que aparecen asientos contradictorios, se
gún precitada certificación á favor de Ckta y Pas
cuala Melendo Lozano, Josefa Francia Terrer, Pe
dro Domínguez Martín y Pascuala Melendo de 
Francia.

Dado en Calatayud á doce de Septiembre de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D. S. O., Roque 
Romeo.

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en el in

cidente de pobreza promovido en este Juzgado por 
Valera Pardos Calvo, dirigida por el Letrado don 
Casto Banavides y representada por el Procurador 
don Santiago Ríos, para litigar con Antonio Agui- 
rre García, vecino de Maluenda, declarado en re
beldía, y en cuyo incidente ha sido también parte 
el Abogado del Estado, recayó en el día de ayer 
Ja sentencia cuya parte dispositiva, dice así:

«■falla: Que debe declarar y declara á Valera 
Pardos Calvo pobre en sentido legal para litigar 
con Antonio Aguirre García y con derecho á dis
frutar de los beneficios comprendidos en el artícu
lo catorce de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de las responsabilidades que para su caso 
y tiempo impone la misma ley. Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del demandado, se 
notificará áéste en la forma prevenida en los artícu
los doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la referida ley; definitivamente juzgando 
lo pronuncia, manda y firma.—Julio Lassala Iz
quierdo. .

Dado en Calatayud á doce de Septiembre de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D, S. O., Pas
cual Burillo,

La Almunla.
D. Fernando de Juan y del Olmo, Juez municipal, 

ejerciente el de instrucción de este Juzgado por 
traslación del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Francisco González Julián, de diecinueve años 
de edad, soltero, impresor, hijo de Ursula y de pa
dre desconocido, domiciliado en la calle de la Ca
dena, número dieciocho, y José García Cortés, de 
dieciocho años de edad, soltero, cerrajero, hijo de 
Cirilo y de María, domiciliado en la calle de Cas- 
ta-Alvarez, número treinta, ambos naturales y ve
cinos de ZaragoZH, para que en el término de nue
ve día*, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid^ comparezcan ante este Juzgado, á pres
tar teolaración indagatoria; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial pro

cedan á la detención y conducción ante este Jy. 
gado, con las seguridades debidas, de los nombra
dos procesados.

Dado en La Almunia á trece de Septiembre de 
mil novecientos seis.—Fernando de Juan.—El Ac
tuario, Florencio Moya.

Logroño.
D. Anselmo Sanz de Ttma, Juez de instrucción 

de Logroño y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Lorenzo Lanza Martínez, de diecisiete afici 
soltero, albañil, hijo de Lorenzo y de Laura, natu
ral de Valladolid y vecino de Zaragoza, calle di 
San Gil, número setenta y dos, con instruooión y 
sin antecedentes penales, para que dentro del ter
mino de diez días, á contar desde la inserción deli 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en eite 
Juzgado al objeto de emplazarle ante la Superiori
dad en la causa que se le siguió sobre estafa; baje 
apercibimiento que si dentro de dicho término d c 
lo verifica, se le declarará rebelde, parándole el p«' 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas iu 
Autoridades, así civiles como militares y Ageui-! 
de la policía judicial, procedan á la busoayospi- 
ra de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición J 
con las seguridades convenientes en la cárcel - 
partido. . o

Dado en Logroño á doce de Septiembre de 
novecientos seis.—Anselmo Sanz.—P. S- 
carias Bernués.

PARTE NO OFICIAL^ 
Junta de Aguas de la Huerta del Castell^- 

Para proceder á la discusión y votación de P, 
supuesto de gastos para 1906 á 1907 y apto 
de las cuentas de 1905 á 1906, se convoca » 
general para el 23 del actual y hora de la» 

' la tarde, cuya reunión tendrá lugar en uno 
1 salones de la Casa Ayuntamiento, y si Por 

de número no pudiera tomarse acuerdo, 80 
brará una segunda reunión el día 30, a 
hora y en igual sitio. , <0

Torres de Berrellén 14 de Septiembre
—El Presidente, Tomás Robres.

Término de Rabal.—Zaragoza- df
La recaudación voluntaria de la \i0 el P^* 

1006 da principio en este día, termina^ aü[e?. 
mer período el 15 del próximo Octubre,! 
cual se intentará en Zaragoza el cobro a jire61?'

Los señores herederos podrán satisface 
mente sus cuotas los días no feriados , f! 
del expresado mes de Octubre, de siete a 
la Depositaría, Coso, 9, segundo. o Od 0^

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  pft i* 
miento del público y cumpliendo lo Pre , 
el art. 25 de la vigente Instrucción. igiP^ií

Zaragoza 15 de Septiembre de 1906.-^ je 
rador mayor, Francisco Sesé.—Por acn® 
J. de G., Jorge Jordana, Secretario._____—/
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